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La devolución de impuestos es, en principio, un derecho de todos los contribuyentes. Esta devolución 
de impuestos permite que los contribuyentes recuperen los saldos a su favor, o en algunos casos, 
dinero que han pagado de más por algún error al calcular los impuestos. 

Recordamos que el trámite para solicitar la devolución se realiza de forma automática sin necesidad 
de que las personas acudan a las oficinas del Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

 

Devolución de Saldos a Favor Código Fiscal de la Federación 

Artículo 22: Las autoridades fiscales devolverán las cantidades pagadas indebidamente y las que 
procedan conforme a las leyes fiscales. En el caso de contribuciones que se hubieran retenido, la 
devolución se efectuará a los contribuyentes a quienes se les hubiera retenido la contribución de que 
se trate. Tratándose de los impuestos indirectos, la devolución por pago de lo indebido se efectuará 
a las personas que hubieran pagado el impuesto trasladado a quien lo causó, siempre que no lo 
hayan acreditado; por lo tanto, quien trasladó el impuesto, ya sea en forma expresa y por separado 
o incluido en el precio, no tendrá derecho a solicitar su devolución. Tratándose de los impuestos 
indirectos pagados en la importación, procederá la devolución al contribuyente siempre y cuando la 
cantidad pagada no se hubiere acreditado. 

La obligación de devolver prescribe en los mismos términos y condiciones que el crédito fiscal. Para 
estos efectos, la solicitud de devolución que presente el particular, se considera como gestión de 
cobro que interrumpe la prescripción, excepto cuando el particular se desista de la solicitud. La 
devolución podrá hacerse de oficio o a petición del interesado. El Servicio de Administración 
Tributaria, mediante disposiciones de carácter general, podrá establecer los casos en los que no 
obstante que se ordene el ejercicio de las facultades de comprobación a que hace referencia el párrafo 
noveno del presente artículo, regirán los plazos establecidos por el párrafo sexto del mismo, para 
efectuar la devolución.  

Artículo 22-A: Cuando los contribuyentes presenten una solicitud de devolución de un saldo a favor 
o de un pago de lo indebido, y la devolución se efectúe fuera del plazo establecido en el artículo 
anterior, las autoridades fiscales pagarán intereses que se calcularán a partir del día siguiente al del 
vencimiento de dicho plazo conforme a la tasa prevista en los términos del artículo 21 de este Código 
que se aplicará sobre la devolución actualizada. Cuando el contribuyente presente una solicitud de 
devolución que sea negada y posteriormente sea concedida por la autoridad en cumplimiento de una 
resolución dictada en un recurso administrativo o de una sentencia emitida por un órgano 
jurisdiccional, el cálculo de los intereses se efectuará a partir de:  
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I. Tratándose de saldos a favor o cuando el pago de lo indebido se hubiese determinado por el propio 
contribuyente, a partir de que se negó la autorización o de que venció el plazo de cuarenta o 
veinticinco días, según sea el caso, para efectuar la devolución, lo que ocurra primero.  

II. Cuando el pago de lo indebido se hubiese determinado por la autoridad, a partir de que se pagó 
dicho crédito. Cuando no se haya presentado una solicitud de devolución de pago de lo indebido y la 
devolución se efectúe en cumplimiento a una resolución emitida en un recurso administrativo o a 
una sentencia emitida por un órgano jurisdiccional, el cálculo de los intereses se efectuará a partir 
de que se interpuso el recurso administrativo o, en su caso, la demanda del juicio respectivo, por los 
pagos efectuados con anterioridad a dichos supuestos.  

Cuando el fisco federal deba pagar intereses a los contribuyentes sobre las cantidades actualizadas 
que les deba devolver, pagará dichos intereses conjuntamente con la cantidad principal, objeto de la 
devolución actualizada. En el caso de que las autoridades fiscales no paguen los intereses a que se 
refiere este artículo, o los paguen en cantidad menor, se considerará negado el derecho al pago de 
los mismos, en su totalidad o por la parte no pagada, según corresponda. En ningún caso los 
intereses a cargo del fisco federal excederán de los que se causen en los últimos cinco años. La 
devolución se aplicará primero a intereses y, posteriormente, a las cantidades pagadas 
indebidamente.  

Artículo 22-B: Las autoridades fiscales efectuarán la devolución mediante depósito en la cuenta del 
contribuyente, para lo cual, este deberá proporcionar en la solicitud de devolución o en la declaración 
correspondiente el número de su cuenta en los términos señalados en el párrafo sexto del Artículo 
22 de este Código. Para estos efectos, los estados de cuenta que expidan las instituciones financieras 
serán considerados como comprobante del pago de la devolución respectiva. En los casos en los que 
el día que venza el plazo a que se refiere el precepto citado no sea posible efectuar el depósito por 
causas imputables a la institución financiera designada por el contribuyente, dicho plazo se 
suspenderá hasta en tanto pueda efectuarse dicho depósito. También se suspenderá el plazo cuando 
no sea posible efectuar el depósito en la cuenta proporcionada por el contribuyente por ser dicha 
cuenta inexistente, contenga errores el número de la cuenta o esta se haya cancelado, hasta en tanto 
el contribuyente proporcione el número de la cuenta correcta. Las personas físicas que hubiesen 
obtenido en el ejercicio inmediato anterior ingresos inferiores a $150,000.00, podrán optar por que 
la devolución se les realice mediante cheque nominativo. En estos casos, se considerará que la 
devolución está a disposición del contribuyente al día hábil siguiente en que surta efectos la 
notificación de la autorización de la devolución respectiva. La devolución también podrá realizarse 
mediante certificados especiales expedidos a nombre de los contribuyentes o a nombre de terceros, 
cuando así se solicite, los que se podrán utilizar para cubrir cualquier contribución que se pague 
mediante declaración, ya sea a su cargo o que deba enterar en su carácter de retenedor. En este caso,  
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se entenderá que la devolución está a disposición del contribuyente a partir de la fecha en que la 
autoridad le notifique que el certificado especial está a su disposición. Se podrán expedir certificados 
especiales, previa autorización de la Tesorería de la Federación, a nombre de terceros en los 
siguientes supuestos:  

I. Cuando quien solicita la devolución sea una persona moral que determine su resultado fiscal 
consolidado para los efectos del impuesto sobre la renta y el tercero a favor de quien se solicita se 
expida el certificado especial sea una persona moral del mismo grupo incorporada en el régimen de 
consolidación.  

II. Cuando una persona moral del Régimen Simplificado a que se refiere el artículo 79 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta solicite que el certificado especial sea expedido a nombre de alguno de sus 
integrantes.  

III. Cuando los contribuyentes soliciten que el certificado especial sea expedido a nombre de la 
Administración Pública Federal Centralizada o Paraestatal. Igualmente podrán expedirse a favor del 
Distrito Federal, de los Estados o Municipios, así como de sus organismos descentralizados, siempre 
que en este caso se obtenga autorización previa de las autoridades fiscales.  

IV. Se trate de contribuyentes que dictaminen u opten por dictaminarse para efectos fiscales de 
conformidad con el artículo 32-A de este Código. Artículo 22-C Los contribuyentes que tengan 
cantidades a su favor cuyo monto sea igual o superior a $10,000.00, deberán presentar su solicitud 
de devolución en formato electrónico con firma electrónica avanzada. 

Caducidad. Nuestros Tribunales Colegiados de Circuito han considerado que: “la caducidad es la 
sanción que la ley impone al fisco por su inactividad e implica necesariamente la pérdida o la 
extinción para el propio fisco, de una facultad o de un derecho para determinar, liquidar o fijar en 
cantidad líquida una obligación fiscal.” 

Prescripción. De la Garza (2008), considera que “esta opera tanto a favor de los contribuyentes, 
extinguiendo sus obligaciones tributarias mediante el transcurso de un plazo de 5 años, como opera 
también a favor del Estado, cuando los contribuyentes son negligentes en exigir el reembolso de las 
cantidades pagadas de más o indebidamente por conceptos tributarios”. 
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